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Los Colaboradores Externos de Aluar Aluminio Argentino S.A.I.C. (“Aluar”) deberán responder estas preguntas, firmar esta 
Declaración y entregar la misma según corresponda para conocimiento de Aluar. Estas preguntas están diseñadas para determinar 
si existe o no algún conflicto de interés que pueda requerir análisis desde la perspectiva de Aluar. Por favor, tómese su tiempo para 
responder con precisión estas preguntas.

1. Definiciones y Abreviaturas

Afiliada: significa cualquier persona sea controlada en forma directa o indirecta, o que controle o se encuentre bajo el control común de 
Aluar. A los efectos de esta definición, la palabra “control” cuando se utilice respecto de una persona determinada significa el poder de 
dirigir directa o indirectamente la administración y las políticas de dicha persona mediante la titularidad de acciones con derecho a voto o 
mediante el derecho a elegir la mayoría de los miembros del directorio de dicha persona; y el significado de las palabras “controle” y 
“controlada” será consistente con dicho significado.

Colaborador Externo: Aluar considera Colaborador Externo a sus proveedores, clientes, joint ventures, uniones transitorias de empresas, 
contratistas, sub-contratistas, intermediarios comerciales tales como distribuidores agentes, revendedores y todo aquel que preste servicios 
para o en representación de Aluar y que estuviere expuesto al riesgo de incurrir en prácticas contrarias a la ética en representación de la 
misma.

Familia del Colaborador Externo: se entiende a todos los parientes del Colaborador Externo y de su cónyuge o de la persona con quién 
el Colaborador Externo convive hasta el cuarto grado de parentesco (no más remotos que un primo hermano).

Funcionario de Gobierno: significa (a) toda persona que ejerce un cargo legislativo, administrativo o judicial (nombrado o elegido) en la 
República Argentina o en el extranjero; (b) toda persona que ejerza una función pública, incluso para una agencia pública o una empresa 
pública (por ejemplo, una empresa estatal) nacional o extranjera; o (c) todo funcionario o agente de una organización pública internacional. 

Parentesco: se entiende por parentesco a aquel determinado del artículo 529 al 532 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina.

2. Desarrollo

1. ¿Tiene o ha tenido Ud. algún interés, directo o indirecto, en cualquier negocio, actividad comercial o empresa ajenos a su 
propia actividad que haga negocios directa o indirectamente con Aluar y/o con sus Afiliadas?

RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________

2. ¿Cualquier miembro de su familia o alguien cercano a Ud. tiene o ha tenido algún interés directo en cualquier actividad de o 
respecto de una empresa que haga negocios directa o indirectamente con Aluar y/o sus Afiliadas? 
RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________

3. ¿Ud. Sabe si algún miembro de su familia trabaja actualmente para Aluar y/o para alguna de sus Afiliadas? 
RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________

4. ¿Tiene Ud. algún tipo de relación comercial o de negocios con algún empleado u otro Colaborador Externo -tal como el mismo 
se define en la Política Anticorrupción- de Aluar? (Por ejemplo, ¿es Ud. socio en una pequeña empresa con un colega?)
RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________

5. ¿Tiene usted alguna relación no descripta en los puntos anteriores que puede obstar a que Usted obre en y satisfaga 
preponderantemente el interés de Aluar y/o sus Afiliadas?
RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________
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6. ¿Tiene Ud. algún Parentesco con algún Funcionario de Gobierno que pueda influir o afectar en cualquier modo (positiva o 
negativamente) el cumplimiento de sus obligaciones y tareas para Aluar y/o sus Afiliadas? 
RESPUESTA: SI/NO
Si su respuesta es “SI”, por favor explique la relación y el conflicto de interés en cuestión.
EXPLICACIÓN: <COMPLETAR>____________________________________________________________________

Declaro entender y aceptar que todos los Colaboradores Externos deben actuar de conformidad con la ley y los intereses de 
Aluar mientras realizan servicios para Aluar, y que cualquier actividad o relación con cualquier miembro de la familia, 
Colaborador Externo (incluyendo pero sin limitación a proveedores, vendedores, socios, asociados, consultores, agentes o 
representantes), tercero  u empleados de Aluar de cualquier nivel, serán transparentes y consistentes con los intereses de Aluar 
y los principios consagrados en el Código de Principios y la Política Anticorrupción de Aluar.

Me comprometo a informar inmediatamente por escrito a Aluar sobre cualquier cambio en las circunstancias aquí especificadas.

Lugar y Fecha .…………………………………………………………………………………………………………………….…/……/……………….

Nombre del Colaborador Externo ......................................................................................................................................................................

Nombre y Apellido del Representante Legal del Colaborador Externo ……………………………………………..…………………………………

Firma del Representante Legal del Colaborador Externo .……………………………………………………………………………….....................
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